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Por tanto en la gestión del padrón municipal los ayuntamientos deberán guiarse por los principios de una 
buena administración con la finalidad de garantizar los derechos de las personas vulnerables.

Lo que conlleva aceptar en los expedientes de empadronamiento otros documentos distintos a los títulos 
de propiedad y contratos de arrendamiento, realizando las comprobaciones que estime oportunas para 
verificar el domicilio.

1.13.2.2.2. Entidades Locales Autónomas
En el año 2018, el mapa local andaluz queda definido por 786 municipios, 8 diputaciones provinciales, 

34 entidades locales autónomas, y 69 mancomunidades.
Según dispone la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA) en su artículo 

109, la Entidad Local Autónoma es un medio para acercar la actividad administrativa a la población, 
facilitando la participación ciudadana y dotando de mayor eficacia a la prestación de los servicios públicos.

Dicha descentralización está prevista para los núcleos de población separados de la capitalidad del 
municipio, con características singulares e intereses colectivos peculiares, que hagan conveniente dotarlos 
de una gestión diferenciada del resto del municipio, pudiendo optar el ayuntamiento por la creación de 
entidades vecinales o de entidades locales autónomas, en función del alcance de la misma y del grado de 
autonomía que se pretenda en su funcionamiento.

Las entidades locales autónomas ostentan potestades de autoorganización, reglamentaria, tributaria, 
financiera, sancionadora, etc., y una serie de competencias de carácter marcadamente localizado en el 
casco urbano de la entidad, entre las que se encuentran las de pavimentación de vías, alumbrado público, 
limpieza viaria, ferias y fiestas locales, abastecimiento de agua, así como las competencias que pueden 
serle transferidas o delegadas por el ayuntamiento.

De conformidad con lo expresado en la disposición transitoria cuarta de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, mantendrán su personalidad 
jurídica y la condición de entidad local las entidades de ámbito territorial inferior al municipio existentes 
en el momento de su entrada en vigor.

Por consiguiente, aunque el vigente marco legal impide la creación de tales entidades, persisten las 
entidades locales autónomas que ya existían en Andalucía y aquellas cuyo procedimiento de creación se 
hubiese iniciado antes del 1 de enero de 2013, por efecto de la disposición transitoria quinta, así como el 
nivel de descentralización del que se encuentran dotadas. Por tanto, son muchas las ELAs que mantienen 
su personalidad jurídica.

Los Ayuntamientos deben tener presentes los principios que regulan las relaciones jurídico-administrativas, 
recogidos Ley 7/1985, de dos de abril, así como en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, como son la descentralización, el servicio y proximidad a los ciudadanos, la colaboración y 
cooperación, el principio de proporcionalidad y el de lealtad institucional que deben inspirar su actuar no 
sólo con la ciudadanía sino también con las Administraciones y entidades públicas.

En base a estos principios los Ayuntamientos deben acreditar siempre que existan unas competencias 
delegadas a la ELA, una cesión de bienes para la gestión y unos recursos financieros que asignar anualmente 
a la entidad, como señala el artículo 116 de la LAULA que debe contener el estatuto de la Entidad Local 
Autónoma.

Por su parte la Junta de Andalucía en virtud de sus competencias y con una clara apuesta por las Entidades 
Locales Autónomas ha regulado el régimen a través del Decreto 156/2021, de 4 de mayo. Manifiesta en 
su exposición de motivos que las ELA son un instrumento adecuado para responder a las aspiraciones de 
la ciudadanía, apostando por un modelo de convivencia pacífica entre el municipio al que pertenecen y la 
entidad local autónoma.

En la Ley 8/2021, de 23 de diciembre, de financiación incondicionada para las entidades locales 
autónomas. En la exposición de motivos se contempla que “la colaboración y cooperación económica con 
las entidades locales autónomas andaluzas es una de las líneas de actuación prioritarias de la Junta de 
Andalucía desde hace décadas, siempre con el objetivo de contribuir a mejorar su situación económico-

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-11491
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13756
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13756
https://noticias.juridicas.com/actualidad/noticias/16249-decreto-156-2021:-el-gobierno-andaluz-regula-las-entidades-locales-au
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-756
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-756
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financiera, de forma que dispongan de recursos suficientes con los que atender una mejor prestación de 
servicios a sus habitantes”.

El objeto de la Ley es la regulación de “una línea de financiación destinada a las entidades locales 
autónomas andaluzas para la realización de cualesquiera actuaciones relacionadas con el desarrollo de 
las competencias propias que tienen encomendadas conforme a la normativa vigente, o aquellas que les 
hayan sido transferidas o delegadas por el municipio del que dependan, así como con la prestación de los 
servicios públicos que les competan”.

Entre las Entidades recogidas en el anexo I de la Ley 8/2021 se encuentra El Centenillo, en la provincia 
de Jaén.

La asociación de vecinos Cielo Abierto de El Centenillo, nos trasladó en la queja 20/6801 la disconformidad 
con la iniciativa del Alcalde del Ayuntamiento de Baños de la Encina (Jaén), municipio al que pertenece, de 
suprimir y disolver la Entidad Local Autónoma.

La citada asociación, exponía que desde su constitución como entidad local menor en 1940 por Orden 
del Consejo de Ministros y hasta el día de hoy, los alcaldes de Baños de la Encina y alcaldes pedáneos 
nunca habían dotado a la ELA de gestión económica propia, ni habían presupuestado partidas para la 
gestión autónoma por la Junta Vecinal de la ELA.

Tras analizar el procedimiento iniciado para la supresión de la ELA, así como su situación económico-
financiera y las relaciones interadministrativas de ambas partes, se considera que la Entidad Local “El 
Centenillo”, es un ente capaz de satisfacer intereses generales de una población que ha llenado de vida un 
núcleo vaciado, resurgiendo tras el cierre de la explotación minera por personas que apostaron asentarse 
en el territorio

En base a lo cual se dictó Resolución en la queja 20/6801 recomendando que no se procediese a la 
disolución de la ELA “El Centenillo” debiendo articulase el mecanismo adecuado entre Ayuntamiento y la 
ELA, en aras a una cooperación, auxilio necesario y apoyo a las medidas para paliar la Andalucía vaciada.

Una recomendación basada en el principio de lealtad institucional, que contribuye a fortalecer las 
relaciones interadministrativas en la esencia de un estado de derecho y que hace respetable a sus 
instituciones.

Resolución que ha sido aceptada al haberse procedido a la firma del convenio por ambas partes con 
fecha 21 de octubre de 2021, habiendo sido previamente aprobado por la Junta Vecinal y el Pleno del 
Ayuntamiento.

1.13.2.2.3. Servicios tributarios

1.13.2.2.3.1. Procedimientos tributarios: Devolución de ingresos indebidos
Son muchas las quejas que se reciben relacionadas con el silencio administrativo de las administraciones 

locales en la gestión de los procedimientos tributarios. Adquieren una mayor relevancia aquellos en los 
que los ciudadanos nos trasladan las dificultades para que se devuelvan tributos abonados indebidamente, 
bien sea por errores en el cálculo de los mismos o bien por su improcedencia.

En este sentido, los contribuyentes manifiestan su grado de malestar e insatisfacción con el funcionamiento 
de los órganos encargados de la gestión y recaudación tributaria a través de los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales.

El ciudadano andaluz está obligado al cumplimiento del mandato constitucional que señala el artículo 
31 de nuestra norma suprema, en el cual dispone que: “Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos 
públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los 
principios de igualdad y agresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio “.

En base a ello, frente al ciudadano que no cumple con sus obligaciones tributarias, como resulta ser la 
obligación del pago de impuestos o sanciones pecuniarias, las administraciones públicas ejercen en su 
prerrogativa de ejecución forzosa, el apremio sobre el patrimonio.

Por tanto, la ejecución del pago se realiza siempre, bien a través de la vía voluntaria en los plazos 
establecidos o bien mediante el embargo de los bienes que sea titular el deudor.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-no-se-proceda-a-la-disolucion-de-una-entidad-local-autonoma-en-aras-de-paliar-la
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